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Calarcá, Quindío, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Radicado 631304003001-2020-00166-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-134 
 
 

ASUNTO 

Se pasa a resolver el efecto que, a consideración de este juzgador, genera la omisión 

en la subsanación de la contestación de la remanda. 

CONSIDERACIONES 

Por auto del 20 de enero de 2021, por falta de poder, se inadmitió la contestación a la 

demanda presentada por la Fiduciaria Bogotá, dentro del proceso verbal instaurado 

por el señor John Kevin Nagashima Correa contra Construinversiones A&M Ltda., 

hoy Construinversiones A&M S.A.S. Y, para subsanar las irregularidades advertidas, 

se concedió a la sociedad vinculada por pasiva al contradictorio, un término de cinco 

días hábiles, sin que hubiera corregido el defecto. 

Por ello, en uso del artículo 12 del C.G.P., concordado con el artículo 90 ibídem es 

procedente aplicar el efecto jurídico consagrado en este último artículo por falta de 

subsanación, que corresponde al rechazo de la contestación de la demanda. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la contestación de la demanda presentada por la Fiduciaria 

Bogotá S.A., en el proceso verbal instaurado por el señor John Kevin Nagashima 

Correa contra Construinversiones A&M Ltda., hoy Construinversiones A&M S.A.S. 

Segundo: DEVOLVER a la vinculada, sin necesidad de desglose, los anexos 

presentados con la contestación de la demanda. 

NOTIFIQUESE 
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